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Bogotá D.C., febrero 16 de 2021 
 
Señor(a) 
HURTADO 
Nathaly   Hurtado 
No Registra 
 
Email: contadoranjhc@gmail.com 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA AL RADICADO 20216120156692ATIOS CAUSAL D-12 
 
 
En atención su solicitud de la referencia, por medio de la cual requiere se le indique 
“Acudo a este ente para preguntar si un vehículo particular es llevado a patios por 
primera vez con la infracción D12 , aplica la sanción que le dan al infractor ya sea 
primera o reincidente en la infracción, pues tengo este problema y me frenan la 
salida de patios porque la sanción del infractor la asumen también para el vehículo, 
pero por más que leo la normatividad de tránsito, no encuentro que esto sea legal”, 
se emite respuesta en los términos expuestos a continuación. 
 
El artículo 24 de la Constitución Política, hace referencia al derecho que tiene todo 
colombiano de circular libremente por todo el territorio nacional, a entrar y salir de 
él, y a permanecer y residenciarse en Colombia, sin embargo este precepto 
constitucional, tiene como limitante la garantía de otros derechos, razón por la cual 
el legislador expidió la ley 769 de 2002, estableciendo en el artículo 1º, que las  
disposiciones del Código Nacional de Tránsito aplican en todo el territorio nacional 
y regulan la circulación de peatones, conductores, motociclistas, ciclistas, y 
vehículos por las vías públicas o privadas que están abiertas al público, o en las 
vías privadas que internamente circulen vehículos. 
 
Así mismo establece la norma, que en conforme a lo dispuesto en el precepto 
constitucional antes señalado, el goce del referido derecho está sujeto a la 
intervención y reglamentación del estado para garantizar la seguridad y comodidad 
de los habitantes, en especial la de los peatones y de los discapacitados físicos y 
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mentales, para preservar un ambiente sano y la protección del uso común del 
espacio público. 
 
Por su parte el artículo 7º, ibídem, establece que las autoridades de tránsito dentro 
de su jurisdicción velarán por el cumplimiento del régimen normativo sobre la 
materia a través del Grupo de Control Vial o Cuerpo de Agentes de Tránsito y que 
sus funciones son de carácter regulatorio y sancionatorio.  
 
Por su parte, el artículo 131 de la ley 769 de 2002, modificado por el artículo 21 de 
la Ley 1383 de 2010, señala:  
 
“Artículo 131. Multas. Los infractores de las normas de tránsito serán sancionados 
con la imposición de multas, de acuerdo con el tipo de infracción así:  
(…)  
D. Será sancionado con multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales 
diarios vigentes (smldv) el conductor y/o propietario de un vehículo automotor que 
incurra en cualquiera de las siguientes infracciones:  
(…) 
D.12. Conducir un vehículo que, sin la debida autorización, se destine a un servicio 
diferente de aquel para el cual tiene licencia de tránsito. Además, el vehículo será 
inmovilizado por primera vez, por el término de cinco días, por segunda vez veinte 
días y por tercera vez cuarenta días.  
 
A su vez el artículo 135 ídem, modificado por el artículo 22 de la ley 1383 de 2010, 
indica:  
 
“Artículo 135. Procedimiento. Ante la comisión de una contravención, la 
autoridad de tránsito debe seguir el procedimiento siguiente para imponer el 
comparendo:  
 
Ordenará detener la marcha del vehículo y le extenderá al conductor la orden 
de comparendo en la que ordenará al infractor presentarse ante la autoridad 
de tránsito competente dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes. Al conductor 
se le entregará copia de la orden de comparendo.  
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Para el servicio además se enviará por correo dentro de los tres (3) días 
hábiles siguientes copia del comparendo al propietario del vehículo, a la empresa a 
la cual se encuentra vinculado y a la Superintendencia de Puertos y Transporte para 
lo de su competencia. (Nota: Este inciso 3º fue declarado exequible por los 
cargos analizados por la Corte Constitucional en la Sentencia C-980 de 2010.).  
 
La orden de comparendo deberá estar firmada por el conductor, siempre y cuando 
ello sea posible. Si el conductor se negara a firmar o a presentar la licencia, firmará 
por él un testigo, el cual deberá identificarse plenamente con el número de su cédula 
de ciudadanía o pasaporte, dirección de domicilio y teléfono, si lo tuviere.  
 
No obstante, lo anterior, las autoridades competentes podrán contratar el servicio de 
medios técnicos y tecnológicos que permitan evidenciar la comisión de infracciones 
o contravenciones, el vehículo, la fecha, el lugar y la hora. En tal caso se enviará 
por correo dentro de los tres (3) días hábiles siguientes la infracción y sus 
soportes al propietario, quien estará obligado al pago de la multa. Para el 
servicio público además se enviará por correo dentro de este mismo término copia 
del comparendo y sus soportes a la empresa a la cual se encuentre vinculado y a 
la Superintendencia de Puertos y Transporte para lo de su competencia. (Nota: El 
aparte señalado en negrilla fue declarado exequible por los cargos analizados 
por la Corte Constitucional en la Sentencia C-980 de 2010.).  
 
El Ministerio de Transporte determinará las características técnicas del formulario 
de comparendo único nacional, así como su sistema de reparto. En este se indicará 
al conductor que tendrá derecho a nombrar un apoderado si así lo desea y que, en 
la audiencia, para la que se le cite, se decretarán o practicarán las pruebas que 
solicite. El comparendo deberá además proveer el espacio para consignar la 
dirección del inculpado o del testigo que lo haya suscrito por este.  
 
Parágrafo 1°. La autoridad de tránsito entregará al funcionario competente o a 
la entidad que aquel encargue para su recaudo, dentro de las doce (12) 
horas siguientes, la copia de la orden de comparendo, so pena de incurrir en causal 
de mala conducta.  
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Cuando se trate de agentes de policía de carreteras, la entrega de esta copia 
se hará por conducto del comandante de la ruta o del comandante director 
del servicio.  
 
Parágrafo 2°. Los organismos de tránsito podrán suscribir contratos o convenios con 
entes públicos o privados con el fin de dar aplicación a los principios de celeridad y 
eficiencia en el cobro de las multas”.  
 
Así las cosas, el código de infracción D-12 se refiere a aquella conducta en que el 
conductor y/o propietario de un vehículo que presta un servicio diferente al que 
figura en la licencia de tránsito y por consiguiente las sanciones a aplicar son:  
 

 Multa equivalente a treinta (30) salarios mínimos legales diarios vigentes.  
 

 Inmovilización del vehículo:  
 
- Por primera vez: Cinco (5) días.  
- Por segunda vez: Veinte (20) días.  
- Por tercera vez: Cuarenta (40) días.  

 
De conformidad con lo anterior, se concluye que las sanciones a imponer por la 
Secretaría Distrital de Movilidad a los responsables de la comisión de la conducta 
codificada como D.12, dentro de su jurisdicción, consistente en prestar un servicio 
de transporte no autorizado, es la multa, como sanción principal y como accesoria 
la inmovilización del vehículo, esta última se impone por el número de días y en las 
condiciones previamente señaladas.    
 
El presente concepto se emite bajo los postulados de los artículos 23 de la 
Constitución Política, 26 del Código Civil, 28 de la ley 1437 de 2011 y la respuesta 
a las inquietudes planteadas se enmarcaran dentro del marco general y legal que 
regula la materia consultada, sin que con ésta, se pretenda absolver situaciones 
particulares, por lo tanto su contenido no es de obligatorio cumplimiento ni ejecución 
y no puede ser usado para refrendar o invalidar decisiones de otras autoridades o 
para sustraerse de cumplir obligaciones de carácter legal y menos aún, para 
eximirse de eventuales responsabilidades. 
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Cordialmente, 

  
Claudia Fabiola Montoya Campos 
Directora Técnica de Normatividad y Conceptos 
Firma mecánica generada en 16-02-2021 11:17 AM 

 
 
 
 
Elaboró: Maria Fernanda Aldana Rincón-Dirección De Normatividad Y Conceptos 
 
  


